SITUACIÓN SOCIOLABORAL DE LAS PERSONAS INMIGRANTES EN LA ACTUAL CRISIS ECONÓMICA
El objetivo de esta exposición será aportar algunos elementos de reflexión que ayuden a comprender como está golpeando esta crisis económica a la gente inmigrante. Cuando pueda echar mano de datos estadísticos o de encuestas lo haré, pero si ello no es posible y lo único que tengo para aportar como prueba es experiencias de casos que llevamos en la oficina de inmigración de ESK de Araba o de otra gente colega que también realiza trabajo de campo, lo haré así mismo porque lo importante es dibujar un cuadro lo más completo posible del tema que estamos tratando.

Como el fenómeno de la inmigración en la CAV es reciente (9 de cada 10 inmigrantes existentes en la CAV en agosto de este año -132.829, lo que supone el 6,1% de la población- han venido en los últimos 10 años),  no tenemos posibilidad de comparar el comportamiento del colectivo inmigrante con crisis anteriores. Esta es, en la inmensa mayoría de casos, la primera crisis con la que dicho colectivo se va a ver confrontado, puesto que desde que llegaron a Euskadi (o al resto del Estado Español) a lo largo de esta última década, les ha tocado vivir un periodo de auge económico, que cambia de signo radicalmente en 2008.

1. Antes de la crisis

Para hacer una buena reflexión sobre el impacto de la crisis, es obligado tomar como referencia la situación sociolaboral de la gente inmigrante hasta el comienzo de la misma. Me detendré en aportar una serie de datos y reflexiones que ayuden a hacer una cierta radiografía de la inmigración en la anterior coyuntura de bonanza económica, pero debo adelantar ya una tesis que resulta incontestable desde mi punto de vista: la contribución general de la inmigración, medida en el corto plazo y medida en su dimensión estratégica, es positiva para nuestra sociedad. 

1.1.- El empleo y su distribución sectorial

Entre 1999 y 2006 los empleos remunerados que se han creado en la CAV han sido 169.860. De ellos, el 27% (45.379) han sido ocupados por inmigrantes.

En 1999 había en la CAV 3.661 puestos de trabajo ocupados por inmigrantes. En 2006 se han multiplicado por 13,5 (49.400).

La distribución de la gente extranjera empleada en la CAPV por ramas de actividad en el año 2006 era la siguiente: 22,5% en el servicio doméstico; 16,8% en la industria; 15,6% en la construcción; 14,8% en el comercio; 8,2% en la hostelería, 2,8% en agricultura, ganadería y pesca; el 20% restante se repartía entre: otros servicios a empresas (6,5%), actividades sociales y servicios personales (3,9%), educación (3,3%), etc.

Aunque la imagen que cabe extraer de los datos anteriores es la de una distribución bastante transversal y poco concentrada de las personas extranjeras en el tejido laboral vasco, en el caso de las mujeres el patrón es radicalmente distinto. Las mujeres trabajadoras inmigrantes estaban muy concentradas en el empleo doméstico. Había 15.280 extranjeras en este sector, que representaban en 2006 más del 98% del empleo en el trabajo doméstico y más del 80% de todas las extranjeras con empleo. Otro dato muy significativo es que solo un poco más de 5.000 estaban dadas de alta en la Seguridad Social, es decir, que las dos terceras partes trabajaban en condiciones irregulares.

En cuanto a la aportación del trabajo de estas mujeres para que las autóctonas se puedan incorporar al mercado laboral, los números cantan: 15.280 extranjeras realizando ese trabajo a razón de 43 horas de trabajo semanal, implicaban más de 31 millones de horas de trabajo doméstico.

1.2.- Tasas de actividad, de ocupación y de paro

Con datos del conjunto del Estado Español se observa que desde 1997 hasta 2007, la tasa de actividad
, la tasa de ocupación
 y la tasa de paro
, son superiores para los inmigrantes que para los nacionales. 

( En el periodo 1997-2001, la tasa de actividad de los/as inmigrantes era del 72,4% y la de los/as nacionales el 50,3%. En este mismo periodo, la tasa de ocupación fue respectivamente, el 59,2% para los/as inmigrantes y el 42% para los/as nacionales. En cuanto a la tasa de paro, los datos son: 18,3% para la población inmigrante y 16,4% para la población nacional.

( En el periodo 2003-2007, estas mismas tasas reflejan los siguientes valores: tasa de actividad, 79,7% para la inmigración y 55,4% para la población nacional; tasa de ocupación, 69,1% para la inmigración y 50,3% para la población nacional; tasa de paro, 13,3% para las personas inmigrantes y 9,2% para los y las nacionales.

1.3.- Fallos en los mecanismos de entrada

Los mecanismos de entrada de la gente trabajadora extranjera al mercado laboral español en el periodo 2003-2006 (análisis de 1.033.990 autorizaciones iniciales de Residencia y Trabajo concedidas entre junio de 2003 y junio de 2006) han sido: 54% a través de la regularización, 13% a través de contingentes y 33% por el régimen general. Las vías ordinarias para la contratación de inmigrantes han resultado absolutamente incapaces de absorber, en el periodo de bonanza económica, la llegada de mano de obra extranjera. El modelo de inmigración laboral irregular es la norma y no la excepción.

1.4.- Feminización creciente de la irregularidad

Se constata una feminización creciente de la irregularidad. Las tasas de irregularidad de las trabajadoras extranjeras son: por un lado, un signo de su incorporación al mercado de trabajo y de su mayor autonomía personal; y por otro, el augurio del doble riesgo de exclusión y de vulnerabilidad. 

La invisibilidad de las mujeres inmigrantes concentradas en el trabajo doméstico es enorme (el peso del servicio doméstico dentro de la ocupación laboral de la gente extranjera en el Estado Español ha pasado, a lo largo de los tres procesos de regularización del periodo1991 a 2005, del 21% al 32%)

Debe apuntarse también en el debe del proceso de incorporación de la mujer inmigrante al mundo laboral: la exclusión que le provoca unos salarios más bajos que los de los hombres y una mayor tasa de paro; la responsabilidad del mantenimiento de los hijos que quedaron en el país de origen; la mayor incidencia de las separaciones, abusos, violencias y abandonos, que las hacen más vulnerables; el aislamiento público y el desgaste emocional del trabajo como internas y cuidadoras.

1.5.- Gastos y aportación pública de la población inmigrante

El gasto público social (educación, sanidad, inserción social, vivienda y Departamento de Inmigración) estimado para la población inmigrante en 2006, asciende a 233,9 millones de euros en la CAV. Este importe supone el 4% del gasto público social de las administraciones vascas y se corresponde exactamente (4%) con el peso de la población extranjera (85.542) sobre el total (2.133.684).

El gasto social ha supuesto en 2006 una media de 2.905 euros de gasto público por inmigrante y 2.828 euros por persona nativa. Esta distribución tan estrictamente proporcional al peso demográfico, es claramente injusta para la población inmigrante. Solo aportaré un dato muy relevante, extraído de la última EPDS (Encuesta de Pobreza y Desigualdades Sociales), la de 2008, elaborada con datos anteriores a la actual crisis económica: la tasa de pobreza real de la población autóctona era del 1,9% y la de la población inmigrante, el 25,6%, es decir, 13 veces superior.

La aportación fiscal de la población inmigrante en 2006, considerada a través de las rentas de trabajo, es superior en un 23,5% a la de la población nativa. Relacionando este punto con el anterior, las cuentas dicen que si cada inmigrante absorbió 76 euros más que cada persona nativa en gastos sociales públicos, aportó en  cargas fiscales 1.097 euros más.

2. En la crisis

Pasemos a hablar sobre los cambios más importantes que la crisis ha introducido en la situación sociolaboral de la gente inmigrante. Se puede decir que, con carácter general, se han profundizado los elementos negativos que ya estaban presentes y que expresaban fragilidad y vulnerabilidad de este tipo de población.

2.1.- Distribución sectorial del empleo regularizado

La distribución de las 51.153 personas extranjeras de la CAPV afiliadas a la Seguridad Social, por  regímenes de afiliación, en septiembre de 2009 era la siguiente: 69,02% (35.304) régimen general, 13,27% hogar (6.787), 12,36% (6.325) autónomos, 4,57% (2.339) agrario y 0,78% (398) mar.

Dentro del régimen general, la construcción se llevaba el 21% de la afiliación, la hostelería el 20%, la industria el 13,5%, el comercio y reparación de vehículos de motor y bicicletas el 12,2%,  las actividades administrativas y servicios auxiliares el 9,8%, las actividades sanitarias y servicios centrales el 6,7%, y el resto de sectores cantidades marginales.

Estos datos no admiten una comparación inmediata con los del apartado 1.2., porque allí no están desagregados por regímenes de la Seguridad Social y los porcentajes en ambos casos no son comparables.

2.2.- El paro de las personas extranjeras

La tasa de paro de las personas inmigrantes, que ya tenía una diferencia de 4 puntos porcentuales en su contra en 2007 (13,3% para la población inmigrante, frente al 9,2% para la población autóctona del Estado Español), ha aumentado esta diferencia hasta casi los 9 puntos en 2008 (21,3% de tasa de paro de la gente inmigrante y 12,5% de la gente autóctona. En el año 2008, el desempleo total creció en 1.280.300, siendo 371.700 la cifra en la que se incremento el desempleo de la población inmigrante. Para final de este año y el próximo se estima que uno de cada tres inmigrantes que componen su población activa pueda estar en el desempleo.

Por sectores, los dos que concentran el máximo desempleo de la gente inmigrante en el cuarto trimestre de 2008 (total de desempleados extranjeros, 779.400) son: servicios con 273.300 (35,1% del total) y construcción con 192.700 (24,7% del total). Les siguen los parados de más de un año con 130.900 (16,8%), los que buscan el primer empleo con 78.000 (10%), la industria con 61.300 (7,9%) y la agricultura con 43.100 (5,5%).

2.3.- Desempleo y vivienda

El desempleo está teniendo una gran trascendencia en el problema de la vivienda de las personas inmigrantes. De hecho está provocando un efecto inverso en relación a la vivienda. Muchas personas inmigrantes que, en los primeros años de su residencia entre nosotros y nosotras, vivían en pisos compartidos, al alcanzar una situación laboral más estable y reagrupar a sus familias, pasaron a vivir en pisos unifamiliares y, además, adquiridos en propiedad. Los años 2005, 2006 y 2007 fueron años de venta masiva de viviendas a inmigrantes. El año de 2007, conoció subidas fuertes del euribor, lo que elevó el coste de las hipotecas que desde entonces están machacando la vida de quienes se endeudaron. Las bajadas posteriores de 2008 y 2009, no han sido repercutidas en las cuotas hipotecarias en grado tal que, enfrentadas a la bajada de ingresos salariales provocada por el fenómeno del paro, hayan permitido a quienes se hipotecaron hasta las cejas, vislumbrar algún futuro. Es mucha la gente inmigrante en situación de mora de sus créditos hipotecarios y mucha también la que ya ha perdido su vivienda o la perderá en el futuro.

2.4.- Desempleo y regularización

A las personas trabajadoras extranjeras extracomunitarias  perder el empleo les causa un perjuicio mucho más grave que a las autóctonas, puesto que su situación de estancia regular en el país va indisolublemente unida al empleo. Durante el pasado año y lo que llevamos de este ha aumentado la denegación de la renovación de los permisos de residencia por causas como las siguientes: no tener cotizado el periodo mínimo necesario para renovar, que como regla general es de seis meses por año; no tener un contrato de trabajo que garantice la continuidad de la relación laboral en el momento de renovar; que la empresa que ha hecho el contrato que se utiliza para renovar no disponga de los medios suficientes para garantizar las obligaciones derivadas del contrato (pago de los salarios y cotizaciones a la Seguridad Social).

2.5.- Crece la pobreza de la población inmigrante

Aunque no tengamos datos de ninguna encuesta reciente realizada tras el estallido de esta crisis económica, hay suficientes pistas para asegurar que está creciendo la pobreza entre la gente inmigrante. La pobreza va asociada a datos que resultan alarmantes entre los colectivos inmigrantes, como el aumento del desempleo, el elevado endeudamiento, la ausencia de colchón familiar o social que ayude a resistir los embates de la crisis, etc.

En el apartado 1.5., nos hemos referido al diferencial enorme de pobreza de la población inmigrante de la CAPV que puso  de manifiesto la EPDS del 2008. Se dice en los comentarios de esa encuesta lo siguiente: “La tendencia al incremento de las tasas entre los extranjeros constituye además una realidad entre 2000 y 2004 que se consolida en 2008. Mientras la tasa real de pobreza desciende entre 2000 y 2008 del 4,3% al 1,9% entre los nacionales, aumenta del 15,3% al 25,6% entre las personas residentes en hogares encabezados por un extranjero, apenas algo por debajo del 27,1% registrado en 2004 (.../…). El aumento de los problemas de pobreza real entre la población extranjera, en un contexto de incremento de su peso relativo en la población y de caída de los niveles de riesgo entre los autóctonos, lleva a un fuerte aumento de su papel entre los colectivos pobres. Los residentes en hogares cuya persona principal es extranjera pasan de suponer un 3,4% del total de personas en situación de pobreza real en el año 2000 a un 41,7% en 2008. Aunque ya se observa un salto llamativo en 2004, con un 18,6%, el incremento más sustancial de la población residente en hogares de extranjeros en las situaciones de pobreza real se da entre 2004 y 2008”.

2.6.- La política de rentas mínimas garantizadas del Gobierno Vasco castiga a la inmigración

Parece lógico que, con los niveles de pobreza que se acaban de comentar, la población inmigrante haya ido ganando cada vez más peso entre los y las perceptoras de prestaciones como la Renta Básica (ahora llamada Renta de Garantía de Ingresos) y las Ayudas de Emergencia Social, toda vez que este sistema de rentas mínimas de garantía fue diseñado por el Gobierno Vasco desde 1989 con el objetivo de combatir la pobreza. Con los últimos datos publicados para Gasteiz, las personas extranjeras constituirían en la actualidad el 53,9% del total de perceptores de las AES y el 43,6% en el caso de la Renta Básica. En otras partes del País Vasco estas tasas pueden oscilar entre el 30% y el 40%. En cualquier caso, hasta el año pasado en que irrumpe la crisis económica, el patrón de comportamiento de la gente inmigrante perceptora de RB y AES, mostraba un tipo de unidad de convivencia (familia, en muchos casos de un solo miembro) que percibía estas prestaciones por cortos periodos de tiempo. Eran una ayuda para salir del paso mientras encontraba empleo, cosa que hacía con cierta facilidad. Es posible que con la crisis este patrón cambié y su instalación en el sistema requiera periodos más largos ante el azote de un desempleo brutal y una carencia absoluta de ahorros o de apoyos de familiares o amigos para salir del paso.

Teniendo en cuenta la enorme fragilidad y desamparo en que se encuentran amplios círculos de la población inmigrante, a causa de la crisis, resultan absolutamente rechazables los cambios legales impuestos en la política de rentas mínimas de la CAPV a través de la nueva Ley para la Garantía de Ingresos y la Inclusión Social que entró en vigor en diciembre de 2008 y del Reglamento que está a punto de ser aprobado por el Gobierno Vasco, que hará todavía peor una ley ya de por sí mala. Solo citaré las tres modificaciones que más van a mortificar (en los casos 2 y 3 ya están en vigor) a las personas inmigrantes y que suponen ir a peor sobre la actual situación: 

1) Se limita a 2 el máximo de Rentas de Garantía de Ingresos que se puede cobrar por vivienda (y lo mismo de AES para pagar alquileres). Ello independiente de que en el piso haya más habitaciones y que quienes las habiten reúnan los requisitos para tener derecho a la RGI y AES. Además, se revisarán los casos en que ahora hay más de 2 y se eliminarán las que excedan de estas. 

2) A las personas inmigrantes con cónyuge en su país de origen, solo se les considerará que forman una unidad de convivencia individual con derecho a la RGI si hay un informa favorable de los Servicios Sociales de Base. Con este informe tendrán derecho a la RGI por un año con una prórroga máxima de otro. A partir de ahí se acabó la posibilidad de seguir cobrando hasta que no reagrupe a su cónyuge, cuestión esta evidentemente imposible. 

3) Se exigirá un certificado oficial expedido en el país de origen de las personas inmigrantes en el que se justifique que dichas personas carecen de propiedades inmobiliarias (pisos y tierras). Como estos certificados en muchos casos serán imposibles de conseguir en algunos países y en todos los casos su consecución llevará tiempo, por esta vía, ya se están rechazando (la Ley está en vigor aunque no exista todavía Reglamento) múltiples solicitudes de RGI.

2.7.- Disminuye la tolerancia de la población autóctona con la población inmigrante

Una última reflexión para rematar estas notas. El Observatorio Vasco de la Inmigración, Ikuspegi, viene constatando en sus estudios sociológicos que la tolerancia de la población autóctona de la CAV ante el fenómeno de la inmigración está retrocediendo. Concretamente en el estudio difundido el pasado verano aparecía que un 6,4% de vascos y vascas autóctonos (punto y medio más que en 2008) consideraba este fenómeno social de la inmigración como un problema personal (en el sentido del perjuicio que le puede causar la gente inmigrante). Este repunte de recelos se basa en toda la panoplia de falsos tópicos que cimientan actitudes xenófobas: que la llegada de personas que vienen a vivir y trabajar perjudica más a la gente pobre; que los sueldos bajan como consecuencia de la llegada de ciudadanos/as de otros lugares; que las personas extranjeras se benefician excesivamente del sistema de protección social; que su llegada afecta negativamente a la seguridad ciudadana o que los y las inmigrantes pagan  menos de lo que reciben.

En definitiva y aunque todos estos argumentos no sean más que falsedades, tal como hemos intentado plasmar en esta exposición, si una parte creciente de nuestra sociedad se los cree y empieza a traducirlos en conductas sociales negativas para con la gente inmigrante, hará más difíciles de sobrellevar los malos tiempos que les está tocando vivir a muchos ciudadanos y ciudadanas que conviven con nosotros y nosotras y que han venido desde sus lugares de origen, con todo el derecho del mundo, buscando una vida mejor.

Iñaki Uribarri

Gasteiz, 13-noviembre-2009

� La EPA considera activos/as a las personas de 16 y más años que, durante la semana de referencia a la realización de la encuesta suministran mano de obra para la producción de bienes y servicios o están disponibles y en condiciones de incorporarse a dicha producción. Se subdividen en ocupados/as y parados/as. La tasa de actividad se obtiene al dividir el colectivo de gente activa entre la población de 16 años y más


� Ocupados-as: personas de 16 o más años que durante la semana de referencia han estado trabajando durante al menos una hora a cambio de un salario. También entran en esta categoría quienes teniendo trabajo están ausentes temporalmente por enfermedad, vacaciones., etc. La tasa de ocupación es la división de la gente ocupada entre la población de más de 16 años.


� Parados-as: personas de 16 o más años que durante la semana de referencia han estado sin trabajo, disponibles para trabajar y buscando activamente empleo. La tasa de paro se obtiene al dividir la población parada entre la población activa.
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